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La comunicación proveniente de la DIAN, se agrega a los autos y
la misma se pone en conocimiento de las partes para lo que

estimen pertinente.

Por secretaria ofíciese a la referida entidad acusando su recibo e

informando el estado actual del proceso, si reposan títulos de

depósitos judiciales y cuáles son los bienes que se encuentran

embargados, para lo de su cargo.

Notifíquese,
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